
 

 

 

No existe programa anual para 

comunicación social, ya que solo se 

trabaja bajo actividades de las demás 

áreas y en la publicación de las 

actividades de la administración en la 

página de Facebook del Ayuntamiento, 

por lo tanto no se genera esta 

información, en atención al artículo 19 

de LTAIPSLP. 
 


